
ADJUDÍCASE LA ADQUISICIÓN N° 3748-
3-LE14.

13 FEO. 2014
LA HIGUERA,

VISTOS: Lo dispuesto en el Art. N° 63 letra 11) de la Ley N° 18.695; Orgánica
Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley N° 19.602 del año 1999; la Ley
de Compras Públicas N° 19.886 y su Reglamento; y en uso de las atribuciones inherentes a
mi cargo,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: La Licitación Pública, a través del Portal Mercado Público, ID 3748-3-LK14
*4Mejoramiento Gimnasio Techado Municipal La Higuera", para el proyecto
denominado: "MEJORAMIENTO GIMNASIO TECHADO MUNICIPAL, LA
HIGUERA", Código BIP 30175774-0, financiado con recursos provenientes del Gobierno
Regional - Región de Coquimbo, con cargo al Fondo Regional de Iniciativa Local, cuya
asignación total alcanza los $40.868.527.- (cuarenta millones ochocientos sesenta y ocho
mil quinientos veintisiete pesos).

SEGUNDO: El Acta de Apertura Electrónica, en la cual se estipula que se presentaron dos
ofertas para la presenta Licitación, y que las dos fueron aceptadas.

N°

1

2

Proveedor

Juan Carlos
Pizarra

Luis Andrés
Leal Oyarzun

Nombre Oferta

Mejoramiento
Gimnasio
Techado
Municipal
Mejoramiento
Gimnasio
Techado
Municipal La
Higuera

Oferta ($)
Valor Neto

33.074.704.-

34.320.932.»

Oferta ($)
Valor Total (IVA
incluido más Valor

Proforma)

39.358.898.-

40.841.909.-

Estado

Aceptada

Aceptada

TERCERO: El Informe de Licitación de la Adquisición de fecha 13 de Febrero de 2014
evacuado por la Comisión de Apertura, Recepción y Evaluación y visado por el SR.
Alcalde, donde da su conformidad para la adjudicación de la Adquisición en comento al
Contratista "Juan Carlos Pizarro".
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ALCALDÍA

000593
DECRETO /

1. Adjudícase la Adquisición N° 3748-3-LE14, del Portal Mercado Publico, mediante
licitación pública, para la contratación de la ejecución del proyecto
"MEJORAMIENTO GIMNASIO TECHADO MUNICIPAL, LA HIGUERA" al
Contratista JUAN CARLOS PIZARRO, RUT 8.359.990-1 por un monto total de
$39.358.898.- (treinta y nueve millones trescientos cincuenta y ocho mil ochocientos
noventa y ocho pesos) impuesto incluido y con un plazo de 60 días corridos.

2. Impútese, el gasto que demande el desarrollo del proyecto, con cargo a la cucnUí de
Fondos en Administración 114.05.20.003 denominada "Mejoramiento Gimnasio
Techado Municipal, La Higuera".

Anótese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese.

UILLOSOJSSANDON
Alcalde

1.
2.
3.
4.

Secretaría Municipal
Oficina de Partes
Archivo SECPLAN
Expediente Proyecto

YGO/CTM/Nül/nui


